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PRECIOS DE INSERCION

Lob edictos y anenoioB oSoialcB y par* 
tionlarea pne sean de pago, Bstísfarán ois co 
üóníimoB de peseta pok palacba, y 108 
anenoioB judiciales, a razón de t«b8 cén
timos de peseta también fob palabe* 
debiendo los interesados acreditar ante 
de la publicación por medio de la corres 
pondiente Carta Pago, haber satisfes 
oho en importe eu Depositarla de fon* 
dos provinciales, ein cuyo reqRwitr no bu 
asertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán, para las insercione 

oomnnicacionea que no vengan legiafradt 
del aobioTOO de provincia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias teriitoxios do 
f-ea, svjetoe s la legislación penicarJar a los veinte dias de su promu gaoión ei> 

«e no se dispusiere otra cosa.
Si entiende hecha la píomalgaJkü el día ¿iriet .rraina la insaroiós dé la Lay 

Oí aíJi. É;-í3á3 t á«í Código Civil

SK PUBLICA MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

FRAKQUSÜ 00»‘iSF:7Ar.á

3s sugerlbs sa la CaaSudufíí» do 1«. Excwa. Dij ;iiaeión Pïcvlnelal, 
Blpngo <3® la EusoTlpcíóu rj adalantads, por lo tante sólo «aatanSeién las ski 
ïlpolosa* que vengtr. snoiapaósdfeB es ïh ImpcsUtSiblaBdo hsenloloB ùatdiia 
ds la Capital, p-j/ .t.-úíí' y® iibrv.Ki ¿il Tesoro, Gho ïüBt&l 0 lit?» .«a iAeîl 
bto.

Parfe Ofíc/ai
Su Majestad el Rey don Al

fonso XIII, (q. D. g.). Su Ma- 
jestad la ReíNI dona Victoria | 
Eugenia; Su Alteza Real el J 
Príncipe de Asturias e Inían- s 
tes y demás personas de la J 
Augusta Real Familia, conti- | 
núan sin novedad en su irapor- ¡j- 
tante salud. J

«Gaceta» 16 de julio s i’

jum DE PLAZA ï'
GDUnaM DE PAM-i

PLONA i

1.724 ’
Desde la fecha de este anun- | 

cío hasta el 26 de 1 actual j 
se admiten ofertas en la Secre- 
taría de esta Junta (Detall del 1 
Parque de Intendencia), para j 
la adquisición en las cantida- | 
des que requieran las necesi- | 
dades del servicio durante el 
raes de Agosto de los artí- 
culos de consumo co
rriente en el Parque de Inten- 
dencia de Pamplona, Depósito J 
de Intendencia de Logroño y I 
Hospital militar de Pamplona. | 
La.s condiciones que dehew reu- j 
nir los artículos figuran en los | 
pliegos de condiciones que se 
hallan de manifiesto en los j 
Establecimientos citados. Las I 
proposiciones para ser admití- é 
das han de ser acompañadas 1 
de muestra de los artículos, I 
del recibo corriei.te de la con
tribución, de la cédula perso
nal y del recibo que acredite 
que el proponente ha hecho el 
Depósito del 10 por ciento de 
su proposición en la Caja de 
uno de los Establecimientos ci
tados, cuyo depósito será de

vuelto una vez cumplido el 
compromiso si la proposición 
es aceptada, o inmediatamente 
después de la abjudieación en 
caso contrario.
La presentación de una propo
sición lleva consigo la confor
midad del componente con to
das las cláusulas del pliego de 
condiciones. Son de cuenta del 
adjudicatario el l‘áO por cien
to de pagos del Estado, los tim
bres de las facturas y el impor
te de los anuncios.

Pamplona 10 de julio 1930. 
El Secretario,

Andrés Carra molino,

EDICTO

1.748
Don Martín Norberto Castella

nos Sánchez, juez de prime
ra instancia de esta Ciudad. 
Hago saber; Que en este Juáí- 

gado se siguen autos ejecuti
vos a instancia de D. Sinforia- 
no Tabeada contra D. NataZio 
Viguera, hoy sus herederos so
bre pago de pesetas; en cuyos 
autos y por providencia de es
te día se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por 
primera vez, término de 20 
días y precio de 10.996 pesetas 
60 céntimos la finca siguiente:

Casa-habitación sita en la 
calle de AZbornoz señalada con 
el núm. 9, compuesta de dos 
pisos un alto desván y un pa
tio o corral mide por la parte 
traserá 6 metros de latitud y 
12 metros de longitud, por 3 
metros 80 centímetros de lati
tud; linda izquierda, casa de 
D. Ramón Fernández; derecha, 
con D. Manuel Sáez; a la es
palda, con la casa y corral de 
la tahona de D. Antonio Cas
tro viejo.

Para cuyo remate que ten
drá lugar en la Sala-Audiencia 
de,este Juzgado se ha señalado 

el día 12 de agosto próximo a 
las 12 de la mañana y se anun
cia al público por medio del 
presente, previniéndose que no 
se admitirán posturas que no 

1 cubran Zas dos terceras partea 
del vaZor de dicho inmueble, 
que para tomar parte en la su- 

j basta deberán los licitadores 
I que Zo intenten consignar pre- 
? viamente sobre la mesa del 
I Juzgado o en el establecimien- 
Î to destinado al efecto el 10 por 
í 100 de dicha suma sin cuyos 
Î requisitos no serán admitidos; 
i que los autos y los títulos de 
[ propiedad suplidos por certifi- 
I cación del Registro están de 

manifiesto en la /Secretaría en- 
í tendiéndose que todo Zicitador 

■ acepta como bastante la titula- 
' ción; que la mencionada finca 
; tiene 2 hipotecas anteriores al 
i crédito del actor y continua- 
í rán subsistentes, entendiéndo- 
i se que eZ rematante los acepta 
i y queda subrogado en la res- 
? ponsabilidad de los mismos, sin 
t destinarse a su extinción el pre- 
; cio del remate.

EZ presente edicto se publi
cará en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

■ Dado en Logroño a 8 de j u- 
lio de 1980.—Martín Castella
nos; D. S. O., Jesús Alfeirán 
Taboada.

MU Se 11 GÈHiiD
REALES ORDENES

1716
(Continuación)

/dem de Aoiía. -Bernúy-Zapardiel, 2000 
Garganta del Villar, 2 000; Mañochas, 
2.000; Naaahondilla, 2.000: Navatejares, 
2.000-, San Bartolomé de Navatejares, 2000 
San Bartolomé de Béjar, 2 300; San Mar
tín de la Vega de Alberche, 2.300; Santa 
Mvría del Berrocal, 3.000; Villanueva del 
Acerat, 2,000-, Viñegra de Morana, 2.000;

/dem de Badajoz.—Alange, 4.000; Arro
yo, de San Servan, 4 000; Esparragosa de 
la Serena, 3.000; La Nava de Santiago, 
3.000; Tatarrubias, 4.000; //iguera de Lle- 
rena, 2.300; Ahillones, 4,000.

, /dem de Baleares.—Campanet, 4,000;
? Esteltenchs, 2.300; Lloret de Vista Alegre, 
* 3.000; S^Arracó, 3.000.

/dem de Barcelona. —La Ametila, 3.600;
; Campins, 2.000; Packs, 2 000; Pujalf, 

2.000; Seva, 3 000; Torrellas de Fóix-Pon: 
tons, 4.000; Bogas de Tordera-//ostal-

' rich (Gerona, 4000;San Andrés de Lleva- 
ñeras, 3.660-, San Vicente de Llevaneras, 
2.300; Sentmanat, 4.Q00; Torrelló, 4.3oO.

; /dem de Burgos. -Arenillas de Villadie
go, 2 000; Avellanosa’del Páramo-San Pe
dro Samuel, 2.000; Ayuelas, 2 000-, Barba- 
dillo del Mercado, 2 300; Barbad tilo del 
Pez, 2.300; //ontoria de Valdearados, 
2.300; Mazuela, 2.000; Olmillos de Muñó, 
2.000; Palazuelos de Muñó, 2.000-, Pedrosa 
del Principe, ■2,000; Pesadas de Burgos, 
2.000; Quntanar de la Siarra, 3.ooo; San
ta María de Mercadillo, 2 000; Villame'- 
dianilla, 2 000; Vileña, 2 000; Villahoz, 
3.000; Villatuelda, 2ooo; Villaveta, 2,000;

; Villegas y Villamorón, 2.3qo; Villo rejo
• 2ooo-
j /dem de Cáceres.—Aliseda, 4.ooo; Al- 
' maraz, 3.ooo; Barrado, 2.3oo; Cuacos, 
l 3.000; //errera de Alcántara, 3.ooo; //e- 
I rreruela, 2 3oo; Mohedas, 2 3oo; Navezue- 
f Zarzón, 3.ooo; Píolobos, 3.ooo; Santa 

Ana, 2.3oo; Santibáñez el Alto, 2 3oo;
I Talaván-Arroyo del //orno (entidad me- 
j ñor), 4.3oo; Talavera la Viera, 3.000; Alía 
i 4.000; Mesas de /bor, 2.3oo; Piornal, 
I 3,000; Valdecañasde Tajo, 2,000.
I /dem de Castellón —Ahín, 2.3oo; Cam- 
I pos de Arenoso, 2.3oo;Puentes de Ayódar, 
I 2.000; //igueras, 2.000; Pavías, 2.000; 
I Pibesdlbes, 3.000; Sarratella, 2.000; To- 
I ga, 2.000; El Toro, 3.ooo; Torrechiva, 
I 2.000; Villavieja, 4.ooo; Espadilla, 2.000; 
5 Geldo, 2.3oo; /érica, 4 3oo; Montán, 3ooo 
i Villanueva de Viver. 2.000.

I
/dem de Ciudad Peal.—Las Labores, 
3 000; Navas de Estena, 2,3oo; Luciana, 
3.000,

I /dem de Córdova.—Encinas Peales, 
I 4.3oo; Guadalcázar, 4-000; Villanueva del 
I Pey, 4.000; Zuheros, 4.ooo: Santa Eufe- 
t mia, 4.000.
I /dem de Coruña.—Moeche, 4.000.
I /dem. de Cuenca. —Algarra, 2.000; Co- 
¡ liados, 2 000; La Parra de las Vegas, 
Ï 2.000; Pibagorda, 2 000; Uclés, 3.000; 
I Zarza de Tajo, 3.000.
j /dem de Gerona.-Argelaguer, 2 3oo: 
f //ostalrich-Pogas de Tordera, (Barcelo- 
? na), 4.000; Lloret de Mar, 3 3oo; Las Llo- 

sas, 3 000: Peratallada, 2.3oo; Pibas de 
Presser, 4.ooo; San Gregorio, 3.ooo; San 

* Lorenzo de la .Muga, 2 3oo, Vilallonga de 
Ter, 3.000; Susqueda, 2.3oo; Palmero la, 

> 2.000 i}
I /dem de Granada.—Alicún de Ortega, 
( 2 3oo; Cenes, 3.3oo; Cherín, 2 3oo; Pone- 
Ilas, 3.000; Gobernador, 2.000; //uétor- 

Vega, 3 000; /uvíles, 2.3oo; Ma/acena, 
4.000; Narila, 2 000; Pinos Genii, 2 3oo; 
Pitres, 2.3oo; Pestábal, 23oo.

j /dem de Guadalajara.—Alcorlo, 2 000: 
I Amayas - Labros, 2 000; Aranzueque, 
1 2000; Baldes, 2.3oo; Casas de San Ga-
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lindo, 2,000-, Ciruelos, 2 ooo; Condemios í 
de Abafo > Condemios de Arriba, 2.ooo-, ? 
Cortes de Tajaña, 2. ooo; Checa, S.ooo; | 
Espíegares, 2.ooo-, La Faensaviñán, 2ooo; | 
Guijosa. 2 ooo-, Inféstala, 2 ooo; Irlépaí, ? 
2.doo; Madrigal, 2 ooo; Malaguilía, 2ooo; | 
Orea, 3. ooo; Ribarredonda, 2 ooo: Santa | 
María del Espino, 2.ooo; Setiles, 3 ooo; ; 
Tomajón, 2,5oo; Tordesilos, 2 3oo; Valde- 
cubo, 2.000; Velamos de Arriba, 2 ooo; | 
La Yunta, 2.3oo; Euentenoailla, 2.3oo-, । 
Mazare te, 2,ooo. ;

Idem de Guipúzcoa. - Abalcispueta, • 
2 ooo (condición indispensable saber cas- , 
cuence); Aduna, 2 ooo; Anoeta, 2.000; : 
Salinas de Léniz, 2-3oo,

Idem do Uuelaa —Cala, 3.ooo; Castaño < 
del Robledo, 3 ooo; Cumbres de EnmediO' . 
Cubres de San Bartolomé, 3.ooo-, Puerto , 
Moral, 2.000

Idem de Huesca.—Aisa. 2 ooo; Bono, 
2.000; Camporrells, 2.3oo-, Clamosa, ; 
2.000; Costeán, 2 ooo; Laperdiguera, 
2 ooo; Monteflorite'Quincena-Tierz, 23oo 
Secastilla, 2-3o0-, Secorún, 3.ooo; Sinués, 
2 000; Torres de Alcanadre, 2.000-, Anti- 
Ïlon-Blecua-Torres, de Montes, 3 ooo; 
Sesa,2.5oo.

Idem de laén. ■ Bedmar, 4.000; Carbo
neros, 3.000; Noalejo, 4.000; Segura de la 
Sierra, 4 000.

Idem de León.—Cacabelos, 3000; Eol- 
goso de la Ribera, 4.000; Molinaseca, 4000 
Palacios def Sil, 4.000; Paradaseea, 4 000; 
Vega ds Infanzones, 3.000; Pedrosa del 
Rey, 2,000; San Emiliano, 4.000.

Idem de Lérida.—Artesa de Lérida, 
3.000; Aisentin, 2.300; Sesearán, 2.000-, Las 
Bordas, 2.000; Cogull, 2.000-, Estimaríu, 
2 000; Guardia de Tremp, 2 000; fosa del 
Cadí-Tuisent, 2.000; Póbla de Ciérvoles, 
2 300; Puis-Gros, 2 000; Ribera de Car- 
dós,12000;Sósés, 3 000;1Menarguéns, 3oOO.

■ Idem de Logroño.- Camprovín, 2.300; 
Castroviejo, 2.000; Pedroso, 2 3oo; Tor- 
mantos, 2,300; Zarzosa, 2 000.

Idem de Lugo.— Triacas tela, 4 000.
Idem de Madrid.—Lozoyuela-Las Na

vas de BuitragoSietelglesias, 3.300; Po
zuelo del Rey, 2.300; Robledilío de la fa' 
ra, 2.000.

Idem de Málaga.—Borge, 3 000; Carta- 
Jima, 2.300; Genalguacil, 3 600; Maehata- 
viaya, 2.300; Manilva, 4,000; Salares, 
2.300.

Idem de Orense —Carballeda de Avia, 
4.000; Puentedeva, 3.000.

Idem de Oviedo.—Santo Adriado, 3000.
Idem de Palencia.—Cardeñosa de Vol- 

pejera, 2.000; Costil de Vela, 2 000-, Husi
llos, 2 000; Otero de Guardo, 2 000; Po
zo de Urama, 2.000; Pozuelos del Rey, 
2.000; Requenn de Campos, 2 00o; Santo
yo, 3.000; Valdeolmillos, 2 000; Villaber- 
mudo, 2.000; Villamorco, 2.000; Villerías, 
2.0OO; Espinosa de Villagonzalo, 2.300.

Idem de Salamanca —Castellanos de 
Villiquera, 2.000; El Maíllo, 2.300; Pela- 
bravo 2.000; Peñarandilla, 2.000-, Sepul- 
cro-Hilario, 3.ooo; Villares de la Reina, 
2.300; Zarza de Pama reda, 2.3oo; Zorita, 
de la Erontera, 2 3oo;

Idem de Santa Cruz de Tenerife - Ala- 
Jeró, 4000; Puntagorda, 3.ooo; Santiago 
del Teide, 3 ooo;

Idem de Santander. -Meruelo, 3ooo; 
Ríonansa, 4.Q00; Saro, 2.3oO; Los Tojos; 
2.S00; Vegas de Pas, 4.ooo.

Idem de Segovia.-Castroserracín, 2000; 
Euenfidueña, 2.000; Hontoria, 2.3oo; Los 
Huertos, 2.000; Laguna Rodrigo, 2 ooo; 
Olombrada, 3.3oo; Palazuellos de Eres- 
ma, 2.3oo; Ríofría de Riaza, 2.000; La 
Salceda, 2 ooo; Santa María de Riaza, 
2ooo; Sequera de Fresno, 2úoo-, Taba- 
nera la Luenga, 2 ooo; Torre Val de San 
Pedrq, 2.3oo; Erueñas, 2 3oo-, Añe, 2 ooo; 
Castro de Fuentidueña, 2 ooo; Cilleruelo 
de San Marnés, 2.000; Corral de Ayllón, 
2 ooo-. Ha Higuera, 2.000

Idem de Sevilla.—Castilleja de Guzmán,

í
2.000; Tocino, 4.000; Muirena del Alja- | 
rafe,'3 ooo. 1

Idem de Soria.—La Alameda,' 2 ooo, | 
Almarail Sauquillo de Boríices, 2 ooo; Al- I 
marzo, 2 3oo; Almenar de Soria, 2.3oo; Î 
Blacos, 2 ooo; Bordecorex, 2 ooo; Bube- I 
tos, 2 ooo; Cigudosa, 2 ooo; Esteras de ? 
Labia, 2.000; Fuentelsaz de Soria-Portel- 
rubio, 2.000; Fuentetoba, 2.000; Ledesma 
de Soria, 2 ooo; Matalebreras, 2.3oo; 
Olmillos, 2,000; Peñalcázar, 2.000; Rebo
llo de Duero, 2.000; Relio, 2.000; Tréva- 
go,2ooo; Valtajetos 2,000; Velo, 2,3oo; 
Abejar, 2.3oo; Borjabad, 2.000; Pobar, 
2.000; Soto de San Esteban, 2 ooo; Vi- 
llaverde del Monte, 2.000.

Idem de Tarragona.—Blancafort, 3.ooo-, 
Bonastre, 2 3oo; Corbsra, 4.ooo; Qrata- 
llops, 2 3oo; Pobta de Mamufet, 2.3oo. 
Querol, 2 3oo; Santa Perpétua, 2 3oo; Vi. 
lart-odona, 3.ooo; Cambríls, 4.ooo.

Idem de Teruel.—Aguaióti 2.000; Alia
ga, 3.000; Alpeñés- Corbatón, 2 ooo-. Bor
dón, 2,5oo; Bueña, 8 ooo; Cascante de^ 
Río, 2 3úo Cirujeda, 2 ooo-. Lo Caba^ 
2.000-, Cubla, 2.000; Dos Tarres de Mer 
cader, 2 ooo; Hinojosa de farque, 2 000’ 
Luco de Bordón, 2.3oo; Lledó, 2 3oot La 
Mata de los Olmos, 2 ooo-, Montoro de 
Mezquita, 2.000-, Torre de Arcas, 2 3oo; 
El Vallóciilo, 2.000; Torres de Albarracín, 
2.3qo; Vegulilas de la Sierra, 2.000; Vi
llalba de los Morales, 2 ooo; La Zoma, 
2.000.

Idem de Toledo. Cabañas de la Sagra, 
2.3oo-, Cardlelde los Montes, 2.000; Ca- 
sasbuenas, 2.000-, Cazalegas, 3.70o; 
Erusíes, 2,ooo-, La Guardia, 4 ooo-, Mal-
pica de Tajo, 3.ooo; Ontígola y Oreja, | 
2.5oo; Polán 4.ooo: Pueblanueva, 4.ooo-, j 
San Martín áe Montalbán, 3.ooo; Sarta- ( 
Jada, 2.000. ’

Idem de Valencia —Andilla, 3.3oo; Aras 5 
de Alpuente, 3 ooo; Cerdá-Torrella, 23oq; s 
Chera, 3.ooo; Chirivella, 3.ooo; Losa del • 
Obispo, 2.3ÓO-, Patries, 2 3oo-, Real de j 
Gandía, 3.ooo; Marinas, 2.3oo. 3

Idem de Valladolid.-Bocigas, 2.ooo-, j 
Cabezón de Valderaduey, 2.000-, Castro- 
bol, 2 ooo; Fontíhoyuelo, 2 ooo; Monte- | 
mayor de Pinilla, 3,ooo-, La Parrilla, ? 
2.5oo; Pedrosa del Rey, 2.3oo: Rueda, | 
4 ooo; San Niguel del Arroyo, 3.623', Vi- j 
llabrágima, 3 ooo; Villaco de Esgueva, j 
2.000; Villanueva de Duero 2.3oo; Villa- 
nueva de San Mando, 2 ooo; Zaratán, s 
3.000-, Camporredondo, 2.3oo-, Viltasper, ¡ 
2.000; Ramiro, 2,000. j

Idem de Vizcaya.—Echévarri, 3.qoo; \ 
famein, 3 ooo; Trucíos, 3.ooo.

Idem de Zamora. - Cerezal de Aliste, 
‘2.3oo; Ferrerae de Abajo, 3 ooo: Fonfría, 
3 ooo: Fornillos de Fermoselle, 2 3oo: Ga
llegos del Pan, 2.000; Pajares de la Lam- 
preana, 3 ooo; Pueblica de Valverde, 
2.3oo; Snn Ciprlán de Sanabtía, 2 3oo-, 
Sitrama de Tera, 2.000; Santa Cristina 

\ de la Polvorosa, 2 3oo-, Sobradillo de Pa
lomares, 2.000-, Vallesa, 2 3oo; Vidaya- 

\ nes, 2.000-, Villárdiga, 2.3oo.
Idem da Zaragoza-—Alborge, 2 ooo-, 

Î Aldehuela de Liestos, 2.000-, Alforque^ 
'■ 2.000; Aranda de Moncayo, 3.ooo; Esca- 
= tron, 4.000: Almonacio de la Cuba, 23oo-, 
I Bagües, 2.000; Calcena, 3,ooo; Fonbue- 
( na, 2 ooo; Ilíueca, 3.ooo-, La foyosa, 2ooo-, 
i Luceni, 3,ooo; Mezalocha, 2 3oo; Miedes 
1 de Aragón, 3.oúo-, Navardún, 2 ooo; Nué- 
I valos, 2.3oo-, Orera de Calatayud, 2 000; 
I Santed, 2.000-, Tabuenca, 3 ooo-, Torrai- 

billa, 2.000.

7 dicto para notificar el embargo de 

fincas a los forasteros por medio 

del Boletín Oficial y Gaceta de 

Madrid.

1142
Don Fermín Sáewz Caro, Re

caudador de Contribuciones 
Idel pueblo de Ortigosa.

Hago saber: Que en ©1 expe
diente que me hallo instruyen- 

j do por débitos de contribución 
j rústica pertenecientes a varios, 
I he acordado y se han practíca- 
I do embargos de fincas a los 
i deudores hacendados foraste- 
• ros que a continuación so ©x- 
. presan:
; Ala misma una finca, rústica 
j sita en la partida de Ayes pri- 
j mera este término, de cabida de 
Ï dos celemines, equivalente a 3 
I áreas 48 eentiáreas, que linda 
j por N. con río por S. con cami

no por E. con monte y por O.
con monte.

A D®". Simona Martínez uua 
linca rústica sita en la partida 
de Mata de este término, de ca
bida de seis celemines y 2 ct?ar- 
tillos equivalente a 2 ^reas 61 
centiáreas, que linda por N. 
con José Pérez por S. con Ca 
lleja y camino por E. con Anto 
nio Sáenz y por Ó. con monte-

A D. Timoteo Sáenz O. 
una finca rústica sito en la par
tida d© Maj adatas d© este tér
mino, de cabida de celemín y 
medio equivalente a 2 áreas 61 
eentiáreas, quelinda por N. con 
monte por S. con monte por E. 
con monte y por O. con monte. 

- Y como quiera que los deu
dores referidos no residen ni
tienen representante en esto 
pueblo, ni han participado a la 
Delegación de Hacienda el 
lugar de su residencia o la per
sona que ha de representarles; 
se les notifica el embargo por I Segovia.
medio de la presente que por | Don Angel de Angelo Valdés, 
duplicado se remite a la Teso- I gigüenza ^Guadalajara).
rería de Hacienda de esta pro- j Aramburu y Lerchun-
vincia, para que pueda acordar
su inserción en el Boletín Ofi-j Beltrán Díaz Brito,
cialyenla Gaceta de Madrid, I • /t^- * «x -n • • según dispone el artículo 142 Valencia (Diputación Prorinoiai). 
de la Instrucción de 26 de ¡ Don Marcelino Lejárraga Gar-
abril de 1900, y se les requiere 
para que en término de 8.° día 
presenten en esta Oficina los 
títulos de propiedad de los bie 
nes embargados, bajo apercibi
miento de suplirlos a su costa'

En Ortigosa a 30 de abril de 
1930.

El Recaudador, 
Fermín Sáez.

Requisitoria

Benito Sánchez, Juan; hijo de
Robiistiano y de Eugenia; natural

do Las Ruedas, provincia do Lo
groño, do veintidós años do edad 
y cuyos señas personales son: 
estatura un metro milímetros, 
domiciliado úldmamsnte 00 Bue
nos Aires, y sujeto a expediento 
por haber faltado a conooníración 
a la Oaja do Recluta do
para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro del término de 
treinta días en Larache, ante el 
Jues Instructor don Evaristo San
tamaría y Pérez de la Greña, con 
destino en el Regimiento Infante
ría San Fernando, núm. ii, de 
guarnición e n Larache, bajo 
apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Larache, 7 de judo de 1930.— 
El Teniente Juez Instructor, 

Evaristo Santamaría

^iiein

WKL'COIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN

1747
En virtud dei concurso aauit- 

ciado por Orden de 9 de mayo 
último, Gaceta del W, han sido 
nombrados Interventores de Foa- 

8 doá dtí las Corporaciones que 
I abajo se citan los señores que a 
i continuación se expresan, advir- 
I tienáoseque la publicación que se 
I hace a estOuS nombramientos no ios 

co avalidará si estuviesen 
con infracción de alguna 
sioión reglamentaria.

Madrid, i5 de julio de 

hechos 
dispo

El Director general, Miguel Sal
vador.

Belación que se cUa
Don Heliodoro Feiuández Ca

raballo, Herencia (Ciudad Real).
Don Fernando Rodríguez Gar

cía, Socuéllaaos (Ciudad Real).
Don Rog /do Urialde do la Paz, 

oía, Cuenca.
Don fosé Marino Fernández 

Sierra, Langreo (Oviedo).
Don Esteban Navas Riiiz, Ante- 

quera (Málaga).
Don Paulino Samaniego Arias, 

Cudiliero (Oviedo).
Don Antonio Villanueva Góme«, 

Orense.
Don Heliodoro Fernández Ca

raballo, San Martín del Rey Au
relio (Oviedo).

Don José Suris Soler, Gerona 
(Diputación Provincial).

Don José Cobos Extradas, Se
villa (Diputación Provincial).
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CÜÊ8P0 OCIOBiL DE 
INGENIEROS DE MON-

1708
PZiego de condiciones para 

©1 aprovechamientos d© leñas 
en los montes públicos de est a 
provincia con destino al consu
mo de hogares que se realiza
ran durante el año forestal de 
1930-1931.

1 .^ Se concede por adjudi
cación y precio de tasación ©1 
aprovechamiento de leñas para 
©1 uso de sus hogares a los 
usuarios qu© a ellas tienen de
recho y en la forma, cantidad 
clase y precio qu© se determi
nan ©n el estado correspondien-

2 .^ Para obtener la Zicencia ¡ 
tienen los Ayuntamientos que « 
acreditar el haber ingresado en 
la Tesorería de Hacienda el 10 | 
por 100 de la tasación de las | 
leñas que figuran en la relación j 
correspondiente. j

Además, para dar cumplí- l 
miento al Real decreto de! Mi- ’ 
nisterio de ¡Hacienda de fecha I 
26 de Octubre de 1926, están i 
obligados a ingresar, en con- j 
cepto de bienes propios, el 20 j 
por 100 del importo de las le- ■ 
ñas de hogares deZ año forestal 
de 1929-1930.

3 .^ Las leñas de que habla 
la condición anterior, se ex
traerán únicamente de los ro
dales, designados por los em
pleados íacultativos del ramo 
debiendo utilizarse en cada 
monte las que consten en los 
estados y acta de señalamiento.

4 .^ Los Ayuntamientos se
rán responsables de las faltas o 
abusos que en la práctica de 
este aprovechamiento se come
tan, si no denuncian a los auto
res en el término de cuatro 
días, a cuyo fin bien por Zos 
Guardas de que disponen bien 
por comisiones nombradas al 
efecto, se vigilarán constante y 
convenientemente a los opera
rios que lo efectúen.

6 .^ Las operaciones condu
centes a la obtención de los 
mencionados productos se ha
rán bajo la vigilancia de los 
empleados del ramo y Guardia 
civil, y no podrán dar princi- 
pio sin obtener antes la Zicencia । mismo. La falta del modelo 
del ingeniero jefe deZ Distrito,
que se expedirá a nombre del 
Ayuntamiento luego que pro
sente la carta de pago que acre
dite el ingreso en la Tesorería 
de Hacienda de la provincia 
del diez por ciento de la tasa
ción correspondiente al disfru
te. Los aprovechamientos que 
se efectúen sin haber cumplido

esta condición, se considerarán 
como fraudulentos, y los con
traventores pagarán una multa 
ignal al valor de lo aprovecha
do, más el 10 por 100 de este 
imporZe, abonando además ios 
daños y perjuicios ocasionados 
siendo los Ayuntamientos res
ponsables do estos pagos si no 
denuncian oportunamente a los 
culpables.

6 .^ OumpZidos Zos requisi
tos de que habla la condición 
anterior el Capataz de Za co
marca o empleado que se de
signe, con asistencia de la pa
reja de la Guardia civil, hará 
entrega del aprovechamiento a 
la Comisión que el Ayunta
miento nombre para este efec
to reconociendo eZ sitio en que 
ha de verificarse, así como una 
áíona de 200 metros aZrededor 
haciendo constar en el acta co
rrespondiente cuantos daños se 
encontrasen, previa determina
ción de su cuantía o valor. El 
empleado encargado de hacer 
la entrega leerá el presente 
pliego en eZ acto de llevarla a 
cabo y remitirá a esta Jefatura 
copia del acta que ha de levan
tarse en dicha operación.

7 .® Las operaciones de cor
ta, poda o roza, no se harán 
por el vecindario sino por jor
naleros dirigidos por el Ayun
tamiento o Za Comisión que al ; 
efecto nombro. Hecha la corta 
y división en Zotes o suertes, ’ 
podrán entrar los vecinos a ve- , 
rifioar Za saca siempre que los

. partícipes de las leñas hayan , 
abonado al Ayuntamiento a 
más de la tasación correspon- j 
diente a cada lote lo que a pro

, ¿rata les corresponda por los 
‘ jornales empleados en la corta 
' debiendo siempre tender el 

Ayuntamiento o su comisión a 
. que el reparto sea equitativo mismo y cantidad de Zenas que 

según está determinado por las | puede extraer, sin cuyo requi- 
ordenanzas deZramo. Los ay un- j sito no se autorizará el aprove-
tamientos que consintieran que
la corta se haga de otro modo, | al personal de Gruardería de 
incurrirán en ¿as reponsabili- | una lista en la que conste el
dades consiguientes.

8." Cualquiera que sea la | tidad de leña que a cada uno
forma de verificar el aprove
chamiento, éste se hará con su- 
jección al modelo que estable
cerá oportunamente por un 
empleado del ramo. Este mo
delo habrá de conservarse hasta 
después de terminada la corta, 
para que en todo momento 
pueda determinarse si las ope
raciones se han hecho conforme 

o su modificación será castiga- 
da^Gomo procede siendo respon
sable eZ Ayuntamiento en pri
mer término y el empleado deZ 
ramo si no diera conocimiento 
inmediatamente de averiguada 
la faZta. 

9.^ No podrán extraerse b^os donde existiera numerosa 
más leñas ni de otros rodajes ? clase proletaria que en los días

que las que sej’mencionan en 
los estados de concesión, y si 
las leñas fueran de pie, no se 
cortarán más ni otros árboZes 
que los señalados con eZ marco 
y Zos qu© estos no hicieran va
riando asi el concepto de la 
concesión, incurrirán en una 
multa igual aZ vaZor délo apro
vechado, debiendo devolver Zos 
productos o su precio si han 
desaparecido o indemnizar los 
daños y periuicios causados.

10. Si las leñas son por i 
corta de árboles, deberá darse | 
a estos la caída por el lado que I 
no causen daños o hagan menos Í 
SI estos fueran inevitabZes y sin | 
desgarrar ©1 marco que hayan j 
implantado en el tocón ni tam- j 
poco arrancar estos a menos j 
que se autorice por circuiistan- j 
cias especiales. »

11. Si han de obtenerse Zas í 
leñas por poda, ésta se efectúa- j 
rá de modo que Zos árboles que- | 
den bien guiados; despojándo
los de Zas ramas secas e inúti- | 
Zes y de los espolones y berru- í 

gas que Zes perjudique, debien
do quedar los cortes limpios y 
sin astillas, ©vitando Zos des
garres.

12. La roza de la mata baja 
se hará precisamente a flor de 
tierra y con instrumentos bien 
cortantes; sin que sea permiti
do el descuaje o arranque de 
las especies que se beneficien 
en mombajo.

13. EZ sitio en que se veri
fique la corta quedará dentro 
del plazo señalado para la mis
ma, limpio de astillas, gruma 
y maleza y de no hacerlo se 
Zlevará a cabo a costa de los 
usuarios.

14. El Ayuntamiento dará 

I

5

una papeleta a cada vecino, en | 
la que exprese el nombre del |

I chamiento; el mismo proveerá

nombre de los vecinos y la cali

Ze corresponde.
16. Los empleados del ramo 

y Guardia civil, al observar la 
menor faZta o abuso en la eje
cución del aprovechamiento, 
suspenderán inmediatamente la 
corta levantando acta, cuya co
pia autorizada remitirá al Dis
trito en el término de tercero 
día.

16. Los pueblos usuarios 
no podrán por ningún concepto 
variar el destino para que se 
conceden las leñas y enajenar- 
Zas; ios que esto hicieren paga
rán como multa el doble del 
valor de las mismas.

Esto no obstante en los pue-

' crudos de invierno se viese 
j imposibilitada de obtener re- 
! cursos para el sustento de sus 
I familias, los Ayuntamientos,

puestos de acuerdo, con los So- 
breguardus, Guardas y Guar
dia civil, y siempre que en sus 
montes existan leñas rodadas 
sobrantes, podrán señalar aZ- 
gún rodal, barranco o término 
bien definido del monte dentro 
deZ designado para el aprove
chamiento de leñas de hogares 
donde la clase necesitada puede 
convertir en carbón las leñas 
muertas que se le designen.

AZ efecto, eZ Ayuntamiento 
presentará a la Jefatura una 
relación detallada de los indi
viduos acreedores a esta conce
sión, quienes no podrán carbo
near otros productos ni extraer
los más que por los puntos o 
veredas que se le señalen. Los 
que contravengan esta termi
nante disposición perderán la 
gracia obtenida para carbo
near.

Antes de proceder a la ex
tracción de ninguna clase de 
carbón elaborado, los interesa
dos darán cuenta verbal o por 
escrito de los que tengan, a fin 
de que sean reconocidos y com
probados por los Sobreguardas, 
Guardas y Guardia civil y pue
da dárseles la auíorización ne
cesaria para su extracción. To
dos los carboneos que se extrai-

I gan sin este requisito serán 
I embargados.

Los Alcaldes certificarán, 
bajo su responsabilidad, de la 
pobreza y necesidad de los in
dividuos que figuren en las 
listas, entendiéndose que esta 
gracia se limita solo al carbón 
que cada uno individualmente 
y por sí mismo pueda fabricar 
prohibiéndose rigurosamente el 
tomar bajo ninguna forma ni 
pretexto, peones qu© les ayu
den ni destajistas que se lo fa
briquen. El que esto haga será 
considerado como pudiente, re
tirándosele la gracia 5^ multán- 
doseZe como sea procedente.

17. Las operaciones de cor
ta y extracción, quedarán ter
minadas en los plazos que se 
fijan en los estados correspon
dientes, y si así no sucediese, 
los productos no extraídos que
darán a beneficio del monte.

18. Terminado el plazo de 
extracción, se procederá a la 
práctica del reconocimiento fi
nal que se ejecutará por el em
pleado del ramo qu© se designe 
a presencia de la comisión nom
brada por el Ayuntamiento y 
pareja de la Guardia civil, de 
cuya operación se levantará el 
acta correspondiente, cuya co
pia certificada s© remitirá al 
Distrito para unirla al expe
diente. Si no resultase novedad 
en el terreno del disfrute y 200
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metros alrededor se expedirá 
certiíioación por los ingenieros J 
do Sección con eZ visto bueno j 
del jefe a favor del Ayunta- 
miento usuario para descargo j 
del mismo. ;

19. Los usuarios no ten- | 
drán derecho a pedir prórroga j 
de los plazos expresados en los j 
estados correspondientes, no j 
siendo en los casos menciona- « 
dos en el articulo 106 del Re- i 
glamento de 17 de mayo de ? 
1866. I 

2o. Con objeto de que lospne- | 
bles usuarios pued-ni proveerse | 
d© la leñe neoesaria para sus ho- j 
gares sutes de que so lo impidan ¡ 
las nevadas y temporales del in- í 
vierno ei appoveohamier to so ejo- | 
Guiará durante los meses do octu- | 
bre, noviembfo y dioiembro ex- | 
oepínándose los d ' beneficio o oa- | 
ridad para atender ai sustento do i 
las familias proiotariss y men esto- I 
rosas que previene la ooudidóa 19 ; 
y que podrán efectuarse lambién | 
duranto el invierno en sitios dis- 
tintos y con absoluta separación Î 
do los usuíírios provio el oumpíi- 
miento de los requisitos que dicha | 
condición 16 previene, sin qu© en | 
ningún caso pneda oontinnar esta g 
class de disfrute más quo hasta el I* h día i.° do mayo próximo cu quo 
iíi c.aso pioIôtamÀ pnodn Gnoon— 2 
trap colocación y ¿rabajo con quo
atender a sus necesidades.

21. Para que ningeno pueda 1 
alegar ignorancia los alcaldes cui- 
darán de fijar este pliego al públi- | 
tío en los sitios de costumbre. |

22. Son condiciones íéunbién 
do este pliego todas las g<^oeraies í 
de la ley y sen^ castigado oonfor- i 
me a la misma el qu© oontravirie- | 
re a ellas.

Logroño, 10 de julio dé 1930.— | 
El Ingeniero Jefe, | 

Jesús Briones | 

í          I
I

1710
Debiendo adquirirse en com ¡ 

pra directa paralas atenciones j 
del Hospital Militar de esta ! 
Plaza durante el próximo mes ¡ 
de agosto los artículos que se j 
expresan a continuación se | 
hace saber por el presente I 
anuncio para el que lo desee 1 
pueda presentar sus ofertas en j 
sobre cerrado dirigido al Sr. I 
Presidente de esta Comisión
Sr. Coronel del Regimiento de
Infantería de Cantabria n.° 39
en la Secretaría de la misma 
(Hospital Militar) hasta las 
doce horas del día 27 debiendo 
se sujetar las proposiciones al । 
pliego de condiciones que esta- í 

rá de manifiesto en dicha Se
cretaría todos los días labora 
bles de 10 a 13.

Artículos necesarios

Aceite de 1.”. aceite de 2.*, 
arroz, azúcar, alubias, café, ce
bollas, verdura, fruta seca, fru
ta fresca, dulce, garbanzos, gui
santes, huevos frescos del. país 
(peso aproximado 60 gramos 
uno) jamón limpio, jabón co
mún, legia, pasta para sopa, 
patatas, tocino, tomate, vino 
de Jerez, galletas, queso seco, 
queso fresco, c-oñac, lentejas, 
chocolate, bacalao sin espinas, 
mermelada, carbón de cok, car
bón de hulla, carbón vegetal, 
leña, carne de vaca para coci
do, filetes de vaca para bistek, 
hueso de vaca, riñones, sobos. 
manteca de cerdo, bizcochos, ; rrespondiente al año actual, 

, formado con arreglo a los pre- 
. ceptos de Tributación del Real

leche d© vacas, vino tinto, mer
luza, pescadilia, gallinas en 
vivo, cerealine, ceregumii, las 
cantidades qu© se necesiten.

Logroño a 10 de Julio 
1930.

de

El Secretario, 
Simón Maud i

ANUNCIO

1713
Terminados por esta Junta 

los Repartimientos por Utili
dades en esta Villa correspon
dientes a los años 1928 y 1929 
formados con arreglo a los pre
ceptos de Tributación del Real 
Decreto Ley de 11 de Septiem
bre de 1918. estarán los mis
mos de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de 
quince días hábiles a los ©fee 
tos dispuestos en el artículo 96 
de dicho R. D.

Durante el plazo de exposi
ción y los tres días despues, se 
admitirán por la Junta las re
clamaciones qu© se produzcan 
por los interesados comprendi
dos en tales Repartos.

Toda reclamación que será 
individual y por escrito en for
ma legal dirigida al Presiden
te de esta Junta, habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos-y determinados y conte 
ner las pruebas necesarias paia 
la justificación d© lo reclama
do.

Villaverde a 11 de julio de 
1930.

El Presidente, 
Domingo Ibañez.

ANUNCIO

1739 
Aceptado en principio el ex-

' podiente de transferencia de 
créditos de unos capítulos para 
otros dentro del presupuesto 
municipal ordinario del año 

í actual, por la Comisión Muni- 
• cipal Permanente, se acuerda 

exponerlo ai público por un 
plazo de quince días en la Se
cretaria del Ayuntamiento a 

i los efectos d© lo dispuesto en el 
' artículo 12 del Reglamen

to de Hacienda Municipal.
Jubera 13 de Julio de 1930. 

i El Alcalde, 
i Marcelino Lacabrada.

ANUNCIO

1699
Terminado por esta Junta el 

i Repartimiento general por uti- 
í lidades en esta localidad co-

£

Decreto Ley de 11 de Septiem
bre de 1918, estará el mismode 
manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
por el término de quince días 
hábiles a los efectos dispuestos 
en el artículo 96 de dicho R. 
D.

Durante el plazo de exposi
ción y ios tres días despues, se 
admitirán por la Junta las re
clamaciones que se produzcan 
por los interesados comprendió 
dos en tal Reparto.

Joda reclamación que será 
individual y por escrito en for
ma legal dirijida al Presidente 
de esta J unta, habrá de fundar 

f se en hechos concretos, preci- 
( sos y determinados y contener 
; las pruebas necesarias para la 
; justificación de lo reclamado.

Estollo a 10 de Julio de 1930. 
El Presidente en funciones,

; Julián Prado.

ilníÉB í! Igsliói

i ANUNCIO

5 1740
i Habiendo quedado desierto 
f el concurso para la previsión 
i de los cargos de Secretario y 
? suplente de este Juzgado mu- 
¿ nicipal, se anunciasu provisión 
J en concurso libre y con suje- 
; cíón a las disposiciones vigen- 
) tes. Dichos cargos se hallan 
i dotados con los derechos de 
r arancel, debiendo hacer cons 
■ tar que el distrito se compone 
■ de noventa y dos habitantes de 
? hecho y ciento once de derecho 
' con arreglo ai censo de 1920.
f Las solicitudes serán presen- 
I tadas en ©1 plazo de treinta 
I días a contar desde la inserción 
: de este anuncio en el Boletín
■ Oficial de la provincia, exten

didas en papel correspondien-

I te ante el limo. Sr. Juez de 
j Instrucción de este partido de 

Torrecilla o en este Juzgado 
j municipal.
Î Luezas a 16 de Julio de 
I 1930.
Î El Juez municipal,
i Santiago Lázaro.

EDICTO

1741 
' Don Federico Solano Laserna, 
’ Juez municipal de esta villa 
i de Lasanta de la provincia 

de Logroño.
Que habiendo quedado de

sierto las vacantes anunciadas 
para cubrir las Secretarías del 
Juzgado municipal de esta vi
lla de propietario y suplente 
se anuncia dichas plazas nue
vamente para su provisión en 
concurso libre de acuerdo con 
lo ordenado porla superioridad 
y lo dispuesto en lo legislado a 
tal concepto, hallandosen di
chos cargos dotados con los 
derechos de arancel. Los aspi
rantes a los mismos presenta
ran sus instancias ante el Sr. 
Juejs de Instrucción del parti
do de Torrecilla de Caraéros 

-- por término de 15 dias en 
papel correspondiente desde el 
día que aparezca este anuncio 
publicado en la (laceta de 
Madrid y Boletín Oficial de 
esta provincia.

Lasanta a 14 de Julio de 
1930.

El Juez municipal, 
Federico Solano.

EDICTO

1742 
Don Alvaro Navarrete Sáenz- 

Diez, Juez municipal de la 
villa de Ortigosa de Came
ros.
Hago saber: Que habiéndo

se declarado desierto por la 
Supeiipridad el concurso de 
traslado que convocó para la 
provisión de las plazas de Se
cretario propietario y suplen
te, vacantes en este Juzgado 
municipal, se ¡anuncia nueva
mente la provisión de dichas 
plazas a concurso libre, de 
conformidad con lo dispuesto 
en la Ley provisional de 10 de 
Abril de 1871 a fin de qu© los 
aspirantes puedan dirigir las 
solicitudes con los documentos 
prevenidos en el artículo 13 
del citado Reglamento a este 
Juzgado municipal en pla^;© de 
quince días hábiles, contados 
desde la publicación de este 
edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia y Oaceta de Ma
drid. Esta Vi da consta de 1.120 
habitantes d© derecho y solo 
cuenta ©1 agraciado con los 
derechos de Arancel.

Ortigosa a 12 de Julio de 
1930.

El Juez municipal, 
Alvaro Navarrete.

SGCB2021



Año 1930 BOLETIN OFICIAL Página 5

", ■ íL WosproïMÈs i
de Idülute ¡

Segundo Trimestre de 1930 »

Cuenta trimestral que, en cumplimiento de lo dispuesto en el ■ 
art. 384 del estatuto municipa de 8 de marzo de t924 y art. Í29 del ; 
Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de dicho año, i 
rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones de ingresos 
y pagos veriticades en la Ca/a de su cargo en el trimestre expresado, 
a saber: I

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los 
libros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su 
día se unirán a la cuenta general definitiva del e/ereicio.

En Matute, a í.° de Julio de 1930.—El Depositario, Lucio 
Jiménez.

INTERVENCIÓN DE FONDOS PROVINCIALES

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con 
los asientos de los libros de esta intervención de mi cargo.

En Matute, a de Julio de Í930.—E1 Secretario Interventor, 
Lucio Jiménez.—B.° El Alcalde, Eélix Montes.

Gregorio Arpón 
Timoteo Ortega1682

Primera Parte.—CUENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 7.681^35

Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................... 2-732*97

Cargo .... 10.414'32

Data por pagos verificado.s en igual trimestre . 4-979‘33
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 5-434*99

Prcvincm de Logroño.—Distrito

municipa! de Berga 

xAño de 1930

si Has

530
LI8LA ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumpli- 
mientcdel articulo 29 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877, com
prensiva de sus individuos y de 
un núnuro cuádruple de vecinos

I En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista disponien
do la Corporación que se ex
ponga al publico por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada

Bergasillas, a 16 de febrero 
de 1930.—-El Alcalde, Teodoro 
Justes.—El Secretario, Pablo 
Miranda.

Segunda Paríe.-CUENTA POP CONCEPTOS

INGRESOS

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas Cts.

opera ciones 
realizadas en 
este trmestre

Pesetas Cts.

Total de las 
operaciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas Cts.

cabezas de familia, con casa |
abierta, mayores de edad y que, S tvt y T TVr y Z \ Q
por pagar las mayores contri- | Á LJ i 1 ’ J vz M
bueiones directas, tienen con I 
aquéllos derechos de sufragio pa- ! i
ra Gompromisiarios en las elec- | Comunidad de Regantes del Canal 
dones para Senadores. Victoria-Alfonso

Debe constar este Ayuntamiento • 1709de ó individuos v lo constituyen _ 1, , , Se convoca a Junta general
en 1, actúa.,dad los siguientes: participes de esta

rnwrpTA i ttc Comunidad, para el día quince
del próximo mes de Agosto y 
hora dé las cinco de la tarde, 

Don Teodoro Jush's en el local de la misma para
Martín Miranda tratar de la construcción de
Pedro Giménez obras.
Víctor Heroe i Aldeanueva de Ebro a 12 de
Modesto Miranda | Julio de 1930.
Florentino Ortigosa 1 El Presidente,

¡ José María Rubio. \
MAYORES CONTRIBUYENTES i _ J

EDICTO
Don Alejandro Ortigosa j

Ag>ipilo Giménez 1
Pedro Justes j Aprobado por el pleno del
Guillermo Heros ! Ayuntamiento de esta villa el
Marcelino Arpón | presupuesto extraordinario pa-
Pablo Miranda | ra el año 1930, queda expuesto
Lucio Heroe í en la Secretaría municipal por
Florencio Ortega j término de 15 días, durante
Timoteo Miranda í cuyo plazo y otros 15 días si-
Glaudio Miranda í guientes, podrán interponerse
Pedro Ortega contra el mismo las reclama-
Lucas Arpón ciones que estimen justas ante
Domingo Justes la Delegación de Hacienda de
Matías Heroe | la provincia; todo de conformi-
Juan Giménez j dad con lo preceptuado por los
Jesús Justes artículos 300 y 301 del vigente
Hipólito Arpón | Estatuto Municipal y párrafo
Angel Justes i 4.® del art. 5 del Reglamento
Cayetano Yu&tes de Hacienda Municipal de 23
Julián Heroe de agosto de 1924.

I Rentas.......................................
2 Aprovechamientos de bienes 

comunales.....................
3 Subvenciones. ...
4 Servicios municipalizados.
5 Eventuales y extraordinarios .
6 Arbitrios con fines no fiscales.
7 Contribuciones especiales.
8 Derechos y tasas . . . •
9 Cuotas, recargos y participacio

nes en tributo.? nacionales .
10 Imposición municipal.
11 indultas ........................................
12 Mancornunidades.
13 Entidades menores
14 Agrupación forzosa del Muni

cipio ...........................
i5 Resultas.......................................

5*33

2 10

125o

iü6i8‘i6

64'26

382'85

125o

1035'86

69*59

592'85

25oo

11654'02

Cargo.

PAGOS

I Obligaciones generales
2 Representación nunicipal
3 Vigilancia y seguridad
4 Policía urbana y rural
5 Recaudación................................
6 Personal y materislde oficinas
7 Salubridad e higiene .
8 Beneficencia . . . .
9 Asistencia social . . . .

10 Instrucción pública .
II Obras públicas . . . .
12 Montes.......................................
13 Fomento de losintere ses co

munales ...................
14 Mancomunidades. .
i5 Entidades menores
16 Agrupación forzosa del Muni

cipio ...........................
17 Imprevistos...............................
i§ Resultas . . . . ...

12083'49

978*32

455'51 

9f'3‘33 

446'88

74*75 
i95‘5o

94*5o 
1253'35

2732*97

813'64

458'76

966

446'48
54

9*75
156

331*85

1742'45

14816'46

:

1791*96 ,

914*27

• 869'33

893*76 '
54
84'50 i 

3i5'5o

331*85

94‘5o
2996'80

Data. 4402'Iz 4979*33 9381*47 Gil Justes Ezcaray, 17 de julio de 1930
Blas Justes í El Alcalde, es ilegible.
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EDICTO
¡ ta.

Ar AT K rt.,«4-^1 lo I Martin N, Castellanos.—DDon Martin Norberto Oastel a- i g q Alteiráu Taboada. 
nos Sánchez, Juez de pwime- j 
ra instancia de esta Ciudad- ¡
Hago saber: Que en este 

Juzgado se siguen autos eiecu 
ti vos a instancia de «Medir 
Ferrer y Compañía» represen- j ’W'
tado por el Procurador don I A 1.738
Víctor Abeytua, contra don I iSlartín Norberto GasteZZa- 
f “Vn’’Jf «o» Sánchez, Juez de prime-
1861 pesetas 50 céntimos y | • i • L x • j iI ra instancia de esta ciudad. 

I Hago saber: Que en este Juz- 
j gado se sigue expediente de 
I jurisdición voluntaria a instan-

costas; en cuyos autos y por 
providencia de esta fecha se ha 
acordado sacar a la venta en 
en pública subasta por primera
vez, precio de 2732 pesetas 86 j 
céntimos y término de ocho | 
días, los bienes siguientes: I

8 kilos de obleas. 56 kilos Î
Coco rallado. 8 kilos tierra sie
na. 7 kilos glicerina. 64 kilos I 
sopa pepita. 60 kilos harina i 
para los tableros. 66 kilos anis j
en rama, 80 kilos harina. 200 
kilos glucosa liquida. 6 kilos 
colores surtidos en polvo. 60 
kilos cascos y caldo. 860 gra
mos esencia de menta. 6 kilos 
600 gramos esencia de anetol. 
1 kilo esencia d© limón. 500 
gramos esenciade naranja. 600 

I

í
gramos esencia de fresa. 500 | 
gramos esencia de violeta. 260 J 
gramos esencia de pera. 260J 
gramos esencia de rosa. 4 kilos 
200 gramos acido cítrico. 259 
kilos grajea 5.' ovalada peque
ña. 64 grajea 3.% 8 kilos confi
te gordo. 26 kilos grajea 2.*. 12 
kilos alubias. 30 kilos almen
dra color. 30 kilos huevos con 
almendra 50 kilos habas. 100 
kilos grajea 5.* ovalada gorda. 
12 grajea 6.* redonda gorda 26 
confites pequeños 21 kilos 
almendra licor. 12 almendra 
tercera. 30 kilos almedra 4.'. 
41 kilos confite anis liso. 28 
kilos principio de huevo. 242 
kilos principio bolas de anis. 
160 kilos raspaduras de bombos. 
10 kilos azúcar garrapiñada. 
28o kilos princpio graje a 6.*. 
172 kilos grajea 5.*^ motivada. 
11 kilos principio almendra 4.* 
6 kilos principio almendra 2.*. 

s 
i

j

kilos almendaa 2." 50 kilos al
mendra licor. 10 kilos gajea 2.*' 
125 kilos garjea blanqueada. 
80 principio de maná. Una 
burra de 4 años.

Para cuyo remate q ue tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado se ha señalado el 
día treinta del actual a las 
doce de la mañana, previnién
dose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor de 
dichos bienes y que para tomar 
parte ew la subasta deberán los 
licitadores que lo intenten 

I

consignar previamente sobre | 
la mesa del Juzgado o en el J 
establecimiento destinado al 

efecto el diez por ciento del 
valor de dichos bienes.

El presente edicto se publi
cará en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Dado en Logroño a 14 de 
J ulio de mil novecientos trein-

EDICTO

oia de doña EZena Palacio Ma
rín, viuda de D. Ramón Vi- 
daurreta Ruííí, en cuyo expe
diente y por providencia de es
ta fecha se ha acordado publi
car eZ presente anunciando 
haber cesado en el cargo de 
Procurador de estos Tribunales 
el D. Ramón Vidaurreta Ruiz, 
por hab.er tallecido; a fin de que 
en el término de seis meses 
puedan hacerse las reclamacio
nes que contra él hubiere.

El presente edicto se publi
cará en el Boletín Ofiicial de 
esta provincia.

Dado en Logroño a diez y 
seis de juZio de mil novecientos 
treinta.—Martín Castellanos; 
V. 8. O., Jesiis Alfeirán Ta
boada.

I-
DoI

EDICTO

1.744 
Martín Norberto Castella- 
s Sánchez, Juez de prime

ra insiancia de esta ciudad: 
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue expediente a ins
tancia de D. Angel Sáenz So
to, sobre información de domi
nio de la siguiente finca.

Urbana, en el Cortijo, barrio 
de Logroño y sitio titulado ca
mino de Fuenmayor que tam
bién se Zlamo calle de Santia
go, un lago cubierto sito den
tro de un pequeño corraZ des
cubierto antes sin numeración 
y hoy señalada esta fiinca ur
bana con el número dos de po
blación; linda al Norte o dere
cho entrando con ©1 egido de 
laCiudadantes Estanislao Gan- 
gutia; al Este izquierda con el 
camino viejo de Logroño; al 
Sur o espalda los herederos de 
D.^ MnríB Santos Melón hoy 
D.^ Celestina Ibarra y al Oeste 
o frente el citado camino de 
Fuenmayor su extensión su
perficial 147 metros cuadrados 
y un valor según capitalización 

?
de un líquido imponible de 180 
pesetas. No tiene cargas.

Lo que se anuncia al públi
co por tercera vez y convocan
do a las personase a quienes 
pueda perjudicar la inscrip- 

, ción solicitada por medio del 
presente que se publica en el 

: Boletín OfioíaZ de esta provin- 
'/cia y término de sesenta días 

a fin de que comparezcan si 
quisieran alegar su derecho.

i EZ presente edicto se publi
cará en el Boletín Oficial de 
esta provincia.

Dado en Logroño a 15 de 
julio de 1930.—Martín Caste
llanos; V.B. O., Jesús Alfeirán 
Taboada.

i

1748
En viríud de providencia dic

tada por ol señor Juez de primera 
Instancia del Distrito del Hospicio 
de esto Corte, en los autos ejecu
tivos que sigue la Sociedad Mer
cantil de Maquinaria Agrícola 
«Félix Sohlayor», contra don En
rique Serrano Diez, vecino de 
Grávalos, sobre reclamación de 
cantidad, se saca a la venta en 
pública subasta, por primera vez 
y en ol precio de tasación, o sea 
en la cantidad de DOCE MIL 
pesetas, una máquina trilladora 
Sohlayer, tipo Beta, coa polea y 
accesorios para la trilla, habién
dose señalado para que dicho acto 
tenga lugar doble y simultánea
mente en este Juzgado, y su sala 
audiencia, sita en la calle del 
General Castaños, núm. 1, prin
cipal, y en ol de igual clase de 
Alfaro, el día 31 del actual a las 
once d© su mañana, bajo las si
guientes condiciones.

1 Que ol tipo de la subasta 
es como queda expresado ante- 
riormente, el de doce mil pesetas, 
debiendo los licitadores que de
seen tomar parte en la subasta 
consignar previamente sobre la 
mesa del Juagado o en el estable
cimiento público destinado al 
efecto, una cantidad, igual por lo 
menos al 10 por 100 del tipo de 
referencia, sin cuyo requisito no 
les será admitida la proposición 
que hicieren.

2.* Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse ©1 remate a calidad de 
ceder a un tercero, y que si re
sultaran dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.

Todo lo cual se anuncia al pú
blico por medio del presente del 
que se insertarán ejemplares en el 
Boletín Oficial de Madrid y en el 

' de Logroño, con ocho días do 
* antelación, por lo menos, al seña

lado, además de insertarse o fljar- 

se otros en los sitios de costumbre 
de los Juagados de Madrid y 
Alfaro.

Dado en iMadrid, all do julio 
de 1939.—Es ilegible.—El Secre
tario Licenciado, Podro T-

EtoioK dt [npiguno!
Provincia de Logroño.—Distrito 

municipal de Jalón de Cameros
Año de 1930

479 
LLS2A ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumpli- 
mientodel articulo 29 de la ley 
de S de Febrero de 1877, com
prensiva de sus individuos y de 
un número cuádruple de vecinos 
cabezas de .familia, con casa 
abierta, mayores de edad y que, 
por pagar las mayores contri
buciones directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa
ra Compromisiarios en las elec
ciones para Senadores.

Debe constar este Ayuntamiento 
de 6 individuos y ¡o constituyen 
en la actualidad los siguientes:

CONCEJALES

Don Pedro Miguel 
Restituto Blanco 
Santiago San Miguel 
Cecilio López 
Julián Domínguez 
Gabino Loyo

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Bernardino López 
Florentino Domínguez 
Ramón Marín 
Gregorio Herreros 
Isidoro Blanco 
Manuel Loyo 
Justo Malo, 
Raimundo López 
Toribio Herreros 
Tiburcio Marín
Damián Domínguez

En cuyos términos se da por 
ultimada esta lista disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada 
ley.

Jalón de Cameros, a 13 de 
febrero de 1930.—El Alcalde, 
Pedro Miguel.—El Secretario, 
Agustín Sáenz.
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Delegación de Hacienda de ia provincia de Logroño
Sección provincial de Presupuestos municipales Ejercicio de 1930

. , . J Z- . / nrovincia clasifîcados porcafegorfa de pobJaciôn, en Jos siete g^rupos siguientes, con arregio
jEî. es TJ 3^ ES ZDfiT de Jos presupuestos de Gastos e ingresos de Jos Ayuntamientos ae esia provincia, ciaoun, f' s f'

(Continuación'^
aJ arfícuJo 300 deJ vigente Estatuto municipaJ. __ _______________________________________________

MUNICIPIOS

Población 

de derecho según 
el último padrón 

rectificado

Obligaciones 
Generales

Pesetas

Servicios muni- 
clpalizados

Pesetas

Diversos impre
vistos y devo

luciones

Pesetas

Resultas

Pesetas

Totales 
del Presupuesto de 

Gastos

Pesetas

3768^50
11269^36

7384 60
7334 60
469819
5620'08
3755 08

33075 90
14000

5524 35
8931 50
3595'55
4332'33
115148
6498
5975'74

10184 90
1630 

19134’98 
9333’79
8749 34
2623'60
4582'78
4693 51
5764'29
5619 

25254'24 
10574'84 
28322'09 
11205 
11800 
12844 99

9859 50
4017 28

15255 83 
24475'49 
11896'81
17103 90

6824 84
? 938'75
2310 57

Patrimoniales

Pesetas

]o27‘5o 
4702*92 
555‘6o

7434*60 
1146*29 
1251*91 
32o5*o8 
i84o 
1201
840 
609*09 

1686*81
162*48 
662*48

4854 
1296*67 
975’64 
366

2401*47 
9298*79 
2419*34
974‘2O

1194*92 
1195*67 
1110*28 

21062*7?
I406 

19042*24 
422*40

2675 
6939‘3o 
7431*63 
3460* 15 
2838 
5860*46 
5512*56 

11146*70 
231*28 

92*84 
i5o6‘4i

Tributarios

Pesetas

2666 
2100 
6664

1301 
2801*74

5 00 
60

Í19ü6‘48 
4634*35 
5728*24 
1879 
4144*85 
499 

lioo 
4674*98 
9184*20 
1060 

i6558‘5i
10 

63o5 
1609*30 
4562*78 
3488*59 
4518*62 
4268*72 

55o
8073*84 
6179*85 
9460*10 
7875 
3955*19 
1477’87

410* f 3 
4867*83 
8864 
5948 
5957*20 
6543*56 
2295*9!

804*16

Servicios muni- 
cipalizados

Pesetas

Otros ingresos 
y reintegros

Pesetas

75 
3080*3?

i65

2260*90 
1566*43

5o
15097*25 

892*52
5o

794‘i7
25
35

544
10
25

204 
i75
25
26

í4o‘io
20

‘ 10
5o

245
2ioo 
Î095
3100 
1382*50 
1250
1950
960
147
5o

14761*03 
436*24

5o 
55o

Resultas

Pesetas | 
w 1 lar rtxw- —

1436*08

27578*67

1800 
4‘74

1641*47

8000

Totales 
del Presupuesto de 

Ingresos

Pesetas

3768 50 
11269'36 

7384'60 
7434'60 
469819 
5620'08 
3755'08 

4457^^'90 
14000 
5524'35 
8931'50 
3595'55 
4332'33 
1151'48 
6498 
5981'65 

10184'90
1630 

19134'98 
9333'79 
8749'34 
^3'60 
^2'78 
4693'51 
5764'29 
5619 

25254'24 
10574'84 
28322'09 
11205 
11800 
i2844'99 
9859'50 
4017’28 

15255'83 
24475'4 9 
11896'81 
17103'90 

6824'84 
2938'75 
2310'57

Navajún
Nestares
Ochánduri
Pdzuengos
Pinillos I
Pradiilo
Rabanera
Rasillo (El)
Redal (El)
Robres
San Millán de Yécora
Santa (La)
Santa Eulalia
Santa María
San Torcuato
Sojuela
Sotés
Terroba
Tirgo
Tobía
Torrecilla sobre Alesanco
Torre de Cameros 
Torremontalvo 
Trevijano 
Turruncún 
Valdemadera 
Valgañón 
Ventosa 
Ventrosa 
Villalba 
Viilalobar 
Villanueva
Villar de Torre
Viliarejo
Villarroya
Villavelayo
Villaverde
Viniegra de Arriba
Zarzosa
Zenzano
Zorraquín

TOTAL .

226 
162 
292 
3^2 
í27 
222
201 
348 
494 
359 
225 
168 
2Ó3 
I07 
803 
203 
476 
i56 
475 
188 
283 
i71 
139 
208 
212 
275 
458 
328 
441
347 
4I6 
425 
439 
168 
287 
4o 2 

- 2i6
334 
17o 
143 
120

260 r5o 
454i‘81 
4433‘11 
4784 
3ü82‘21 
28o4‘i3 
2574 
5649‘i2 
7o28‘32 
3695‘35 
2666^25 
i654‘5o 
823244

8ü2 
4089*60 
3061*75 
579046 
I014 

14^83*38
34I3‘43 
8726 
177410 
3944*55 
2674* 7o 
3773*30 
3748*50 

11996*65
6879*84 

i6544*5o
6o45‘87 
7566 
6320*67 
6821*78 
2139*87

11916*16 
11103*85
7412*74 
4981 32 
5517*24 
2049 
1857-57

io67
5o57*55 
2720’49 
255o‘6o
1465*98 
2765*95
1081‘08

22624*77 
0219*40 
1529
4940*25 
1891*05
93 i*4o 
324*48

2265*29 
2613*99 
4!94‘74

538
4351*60

- 5625*56
4586*84' 

752‘5o 
588*23

1612*81 
1713*79 
i775‘5o

12732*59 
3320

11577*59 
4702*50
3993 
6224*32 
8386*40 
1737*54 
2939*67

12354*67 
4184*07

12102*58 
1046

696*50 
393

loo 
IÔ70

225
100 
i5o
5o 

loo 
4802*01 

752*28 
300

1325 
5o

168*79 
25

143‘21 
300 
200

78 
2oo 
294‘8o 
487‘5o 
loo

5o 
406 
277*20 
loo 
525 
3Í5 
200 
395‘63 
241 
300 
i5i*32 
139*87 
400

1010*9? 
3oo

20
261*60 
i93‘25 
60

2I463 385á3o‘c8 275841*69 231360*86
\ 358627*21

70478*83 40847*8! 701214 41

A
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Dgposliáíia Pe Fidos proïlnciales 
do HOOD *

i La precedente cuenta está conforme con ¡o que reSfUlta de ¡os 
. libros de ia Depositaría de mi car^o, y con ios documentos que en su 
í día se unirán a la cuenta general defínitiya del e/ercicio.

? Gn Ocón^ a 30 de junio de t030.—£1 Depositario, £¡orencio 
í Galilea

i
Segundo Trimestre de 1930 j

Cuenta trimestral ^que, en cumplimiento de lo dispuesto en e ] 
art. 334 del estatuto municipa de 3 de marzo de Í924 y art. Í29 del ’ 
Reglamento de fíacienda municipal de 23 de agosto de dicbo año, 
rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones de ingresos ‘ 
/ pagos verifícados en la Ca/a de su cargo en el ffimestre expresado, ■ 
a saber: J

Primera Parte.—CUENTA DE CAJA

ÍNTERVENCíÓN DE FONDOS PROVINCÍALES

Examinada la precedente cuenta está en un todo conforme con 
los asientos de los libros de esta /ntervención de mi cargo.

En Ocón, a 7 de julio de t930.~EI Secretario /nterventor, 
Tomás Alcázar.—V.^ El Alcalde, Antolín Viguera.

1728

Pesetas

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 3-i95‘04
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . . . . 2.082*60

Cargo .... 5.277*64

Data por pagos verificados en igua! trimestre .... 4.009*57
Existencia en mi poder pitra el trimestre que sigue . . í .268*07

Segunda Parte-CUENTA PO^ CONCEPTOS

INGRESOS

Saldo del tri
mestre anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas Cts.

Opera ciones 
realizadas en 
este trmestre

Pesetas Cts.

Total de las 
operationes 
nasta este 
trimestre

Pesetas Cts.

I
2

Rentas.......................................
Aprovechamientos de bienes

3
4
5
6
7
8
9

ÍO

comunales................................
Subvenciones. ....
Servicios municipalizados.
Eventuales y extraordinarios . 
Arbitrios con fines no fiscales. 
Contribuciones especiales.
Derechos y tasas . . . .
Cuotas, recargos y participacio

nes en tributos nacionales .
Imposición municipal.

418*50

J

282*60 701*10

11
12
13
14

Multas.......................................
Mancomunidades.
Entidades menores
Agrupación forzosa del Muni

cipio ......

84

1800

84 '

i5 Resultas........................................ 8365*53 10165*53

Cargo.

PAGOS

8868*03 .2082*60 10950'63

I Obligaciones generales 1775‘3’ 826*83 2602*14
2
3

Representación municipal
Vigilancia y seguridad

i65 60 225

4 Policía urbana y rural 348’71 i82‘5o 53 1*2 I
5 Recaudación ..... 100 100
6 Personal y materialde oficinas 117T9Û 892*30 2064*20
7 Salubridad e higiene . 242*83 300 524*83
8
9

10
11

Beneficencia................................
Asistencia social ....
Instrucción pública .
Obras públicas . . . .

7i5 loi 5 1730 ¿ 
à

12
13

Montes................................
Fomento de losintere ses co-

i54 445*50 699'80 , 
i

14
15
16

múñales................................
Mancomunidades.
Entidades menores
Agrupación forzosa del Muni

cipio ...................................

75 85 160 i

i

17 Imprevistos................................ 520 202*44 722*44
18 Resultas........................................ 405*24 405*24

Data. 5672*99 4oo9‘87 9682*56

filáis di [ompsoúsiis
provincia de Logroño.—Distrito 

municipal de San Miílán de Yécora 

Año de 1930

461
LISTA ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumpli
miento del artículo 29 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877, com
prensiva de sus individuos y de 
un número cuádruple de vecinos 
cabezas de familia, con casa 
abierta, mayores de edad y que, 
por pagar las mayores contri- 
bucion€.s directas, tienen con 
aquéllos derechos de sufragio pa
ra Compromisiarios en las elec
ciones para Senadores.

Debe constar este Ayuntamiento 
de 6 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los siguientes:

CONCEJALES

Luis López

En ou5’'oy términos se da por 
ultimada esta lista disponien
do la Corporación que se ex
ponga al público por el térmi
no, en la forma y a los efectos 
del artículo 29 de la expresada 
ley.

San Alillán de Yécora, a 31 
de enero de 1930,—El Alcalde, 
Miguel Cantabrana.—El Se 
cretario, Zacarías Q-.

A N U N C í 0 S

Don Serafín Diez 
Miguel Cantabrana 
Juan Cruz Ruiz 
Francisco San Miiíán 
José Ruiz 
Bernabé Andueza

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Francisco Diez 
Ciriáco San Miílán 
Serafín Diez 
Agustín Gorera 
Casiano Diez 
Francisco Riaño 
Rosendo Martínez 
Feliciano García 
Hermenegildo Ruiz 
xMigúel Cantabrana 
Francisco San Miílán 
Bernabé Andueza 
Juan Cruz Ruiz 
Pablo San Miílán 
Florentino Barroso 
Francisco San Miiíán 
Eustaquio Cantabrana 
Miguel Martínez 
Agapito Barroso 
Estanislao Cantabrana 
Blas Bastida 
José Ruiz 
Vicente Calvo

1711
En virtud de demanda pre- 

sentada en este Juzgado muni
cipal por D. Fermín Belloso 
Herce mayor de edad casado 
labrador y vecino de esta 
villa contra los herederos des
conocidos de la finada doña 
Magdalena Sánz y Gil sobre 
reclamación de quinientas pe
setas que dicha señora le adeu
daba se ha señalado para la 
celebración del juicio solicita
do él día 6 de julio próximo a 
las 10 horas en la Saja Audien
cia de este Juzgado \sito en la 
Plaza del Ayunta mit^ntqn.® 21 
cuyo acto compareceráíí^ las 
partes con las pruebas de que 
intenten valerse bajo aperci
bimiento de que no verificarlo 
en el día y hora señalado les 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de notifica
ción y citación a expresados 
domandades desconocidos de 
doña Magdalena Sánz y Gil 
expido la presente en Igea a 11 
julio de 1920.

V ® B.® El Juez municipal 
suplente, Pedro Navas.—El 
Secretario, Alfredo F.

Imp. Artes Gráficas—Logroño
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